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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 23 de enero de 1948 por el que se dispone 
el cese de don Pedro E. S chwartz y D íaz-F lores en el cargo 
de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 

España cerca de Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica Dominicana.

A p ropues ta  del M in is tro  de  A suntos  E x ter io res ,  
Dispongo qu e  el M in istro  P len ipo tenc iar io  de segunda  

f ia se  don Pedro  E. SchwS-tz y D iaz -F lc res  cese en el cargo 
d e  Enviado  E x t ra o rd in a r io -y  M i m s t r o  Plen ipo tenc iar io  de  ¡Es. 
p a ñ a  cerca de Su  E x ce lenc ia  el P res id en te  de  la República 
D om in ican a .

D ad o  en  M adrid  a vein t i trés  de enero  de mil novecientos 
cu a re n ta  y ocho,

F R A N C I S C O  F R A N C O
El' Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO 

MINISTERIOS DE LA GOBERNACION 
Y  D E  A GRICULTURA  

D E C R E T O  conjunto de ambos Departamentos de 16 de enero 
de 1948 por el que se faculta al Ministerio de la Gober
nación para que por la Dirección General de Regiones De

vastadas se realicen las obras incluidas en los planes redac
tados por el Instituto Nacional de Colonización.

C onsidera  e l  G obierno  de fu nd am en ta l  im po r tan c ia  .que se
i ctive el r i tm o  de las ob ras  necesa rias  para  llevar a cabo los 
p lanes fo rm ulados  por 'el Ins t i tu to  Nacional de  Colonización 
y de m odo par t icu la r  los referen íes a la tran sfo rm ac ió n  en re
gad ío  de  g rand es  zonas ,  q u e requ iere  casi s iem pre  se sitúe 
en ellas una m asa  de población ru ra l  a la sque  ^ia de p ro p o r
cionarse . adecuada  hab i tac ión ,  y tam bién  que .se establezca la 
eficiente colaboración en tre  los d is t in to s  O rg a n i sm o s ,  que,  con 
i ace tas  de ac tuac ión  sem ejan tes ,  pue<ian coord inar  . sus t r a b a 
jos o r ien tándolos  hac ia  el iin que  en cada m o m en to  el in te rés  
nac iona l  reclame.

A ello tiende la p resen te  d isposic ión ,  p o r  la que  se a u to r i 
za  la  colaboración e n t r e  las D irecciones  G enera le s  de Co lon i
zación y R eg iones  D ev as tad as ,  con p ropós i to  de* ob tener  n ue
vos e lem entos p a ra  el mejor desarro llo  de  la am pl ia  labor en 
co m e n d ad a  al Ins t i tu to  'Nacional de Colonización, que  asi 
puede ap rovechar  la experienc ia  de  R eg io n es  D ev as tad as ,  tan 
m a n i fe s tad a  en la reconstrucc ión nacional.

En  m éri to  de  lo expuesto ,  a p rop ues ta  de los M in is tros  de 
la Gobernación  y A gricultura ,  y p re v ia  deliberación del C o n 
sejo do M in is tres ,• •>

D I S P O N G O :
 Artículo p rim ero.— Se' Jacurra ai Min isieilo.  v e  la G obern a 

ción para que la í)ir- ceión Genera! Me Regiones» D e v a s ta d a s  
con arreglo  a las n orm as por qt.c m; r ige,  pueda c x tu a lo r ,  en 
l o s 'c a s o s  que s e ’ estime conveniente,  su organización  y servi

cios a construir  los nuevos pueblos rurales,  núcleos de v u  
viendas. y dependencias agrícolas,  incluidos en los planes re 
dactados por el Instituto .Nacional di.* Colonización y costeados 
por éste.

A rtículo se g u n d o .— Siem pre que la Dirección General del 

Instituto Nacional de C olonización crea necesario realizar les 
obras m encionadas conform e al artículo  anterior, el M in iste
rio de A gricu ltu ra  propondrá al de G obernación  las n orm as 
con arreglo a la? cuales la Dirección General dV R egiones D e .  
vastadas ^bava de ejecutar- aquó Has, quedando, una vez. a corda*! 
da .la ejecución en esta í’orjia», exclu idas de pública licitación]

Artículo tercero.— Se autoriza a los M in istros de la Gober
nación .y de A grien!;l ira  para  que dicten las d isposiciones 0001*, 
plemcntai ias al mejor cum p lim ien to  del presente  Decreto.

Así- lo d ispongo por el ¡presente D ecreto ,  dado en Madrid 
.a .dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta  y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de la  G obernación, El Ministro de Agricultura, 

B L A S  .PEREZ G O N Z A L E Z  C A R L O S  RE IN  S E G U R A

MINISTERIO D E L  EJERCITO
D E C R E T O  de 7 de febrero de 1948 por el que se dispone 

pase a la  situación de reserva por edad el interventor del 
Ejército don Luis Sáenz de Tejada y Moralejo, cesando en 

su actual destino.

Vengo en .d isponer que t l in te rv en to r  de E jérc i to  don L u i s 
Sáenz  de T e ja d a  y M ora le jo  pase  a la s i tuac ión  de reserva,, 
por haber  cumplido la edad reg la m e n ta r ia  t í  d ía  sois del ac
tual ,  cesando  en ' >u ac tual  dest ino.

A sí lo  d isp on g o  por el p re sen te  Decreto , d ado  en O  P a rd o
a  s ie te  de febrero  de mil n o v ec ien to s  cu a re n ta  y ocho

F R A N C I S C O  F R A N C O
/ E l Ministro.del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 30 de enero de 1948 por  el que se declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don Pablo 
Albi de Paz.

E n cu m p lim ien to  j e  lo establec ido en la Ley de veintisie
te de d ic iem bre  de mil  novec ien tos  L ch ita  y cuatro* yF de.
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conformidad coi* lo dispuesto en el E sta tu to  de Clases» l así. 
vas del Estado, de. veintidós de octubre de mil novecientos vein- 

' tiseis , y *el Ueglamonto\diciado para su ejecución, de veinti
uno de noviembre de mil noves, .-.entes veintisiete; a propuesta 
dJo «Ministro de  Hacienda,

' D I S P O N G O :
A rticula único.w-Se declara jubilado, con el haber que por 

clarificación le corresponda, al Abogadil del Estado, M-yor 
ele .primera, con sueldo de veinte mil peseta.- anuales, don 
P a b 1o Aibi de Pa2, po<r cumplir la e d a ü  reglamentaria  el d !a 
primero de febrero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a  treinta de  .enero de mil novecientos cuarenta  y ocho*

F R A N C IS C O  FR AN C O
ES M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 30 de enero de 1948 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la e dad reglamentarla, a don Ricar
do Maura Nadal.

iA propuesta del Ministro de Ji<acienda y previa delibera- | 
pión del Consejo de Ministros, j

VerrgO en declarar jubilado, con el haber que por chsif i-  ■! 
ración le corresponda, a don Ricardo Maura Nadal,* Ingenie
ro Jefe de Sección del Cuerpo Especial de In g e n ie ra s . Indus
triales ai servicio do la H acienda Públiaa, con destino en 
el Laboratorio de la Dirección General de Aduanas, debien
do abusar baja en el servicio activo con efectos del día trece 
del corriente mes, en que  cumplió la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por e! presente Decreto, dado en El Pardo 
a  tre in ta  de enero d e  mil novecientos cuaren ta  y oche.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El Ministro de Hacienda, * )

. JOAQUIN BENJUMEA BURIN
 

D E C R E T O  de 30 de enero de 1948 por el que se confirmo 
en la categoría de Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al sérvelo de 
la Hacienda Pública a don Luis Ramírez Latorre. (

A propuesta  del. Ministro de H acienda, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 1 *

Vengo t-n confirmar, -con an tigüedad  del día cuatro  d e '  
cuero de mil novecientos cu aren ta  y sietr, en el empleo de 
Ingeniero Jefe de prínv ra^ clase del C uerpo  Especial de In- 
gtnie.ros Industria es al servicio de la Hacienda Pública, con 
el sueldo anual d*.* diecisiete mil qu in ien tas ’ pesetas, confe
rido en comisión por D ó r e l o  de  catorce de febrero de mil 
novecientos c u a n n íd  y. siete, a  don 'LuÍ3 Ramírez Latorre, 
con dest ino  en la Delegación de Hacienda de Guipúzcoa. .

Así o dispongo* por el present> Decreto, dado  en E* Par
do a tre in ta  de enero de mil novecientos cuaren ta  y ochoo

F R A N C IS C O  FR A N C O
E3 Ministró de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BUREN

D E C R E T O  de 30 de enero de 194s por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de Sección del Cuerpo Especial de i n genie
ros Industriales al servicio de la Hacienda Pública a don 
Francisco de Caballos Gutiérrez. 

A propuesta del Ministro de H acienda, previa deliberación 
¿vi Consejo de Ministros,*

• Nombro, en ascenso, d e  conformidad qon lo dispuesto en 
o! artículo diecisiete del Reglam ento  O rgánico  de! Cuerpo do

V

ingenieros m u u -u  ia.vs ai servicio de !-a Hacienda Pública, 
¿«probado por k . a .  overeto de veintitrés de octubre de nnl no„ 
v v ib n to s  ticinta^ ton eie-i ti vid-a d del día catorce de. actual,  
ír .g tn 'ero  Je!,-- d« Sección del i  ucrpo Especial de .ngenieros 
industriales al servicio de la Hacienda Pública, con sucedo 
de diécinuev* niil quinientas. pe>< tas anuales y dest ino  en la • 
DireYeión G ira ra '  de la (. cniribiK iúni de Usos y Consumos, . 
a don Francisco de Cobal!ó> 1 ¿utieprez, que -s  Ingeniero j e t e  
de primera xias-e del citado C uerpo  en la expresada  D  pen» 
dt-ncia. • %

Así lo dispongo por el presentí Decreto, dado en El Par» 
do a treinta de enero Je  mil novecientos cuarenta  y ocho.

FRANGÍ-SCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 30 de enero de 1948 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase, en comisión, del Cuerpo 

 Especial de ingenieros industriales al servicio de la H a
cienda Pública a don Casimiro del Solar Martinez.

A propuesta dei Ministro de Hacienda, previa deliberación 
! c.e! Consejo de Ministros,

NOmbro, en ascenso, con arreglo a lo establecido en el 
artículo primero -del Decr- to de veintiséis de junio de mil 
novevieníqs treinta y cuatro, Ingeniero Jefe de p r im era -.-cía» 
s . , en comisión, del Cuerpo Especia' de ingenieros Industria
les al servicio de la Hacienda Pública, con efectividad dei 
día "atoroe dei actúa-'!, sueldo de diecisb te mil qu in ien tas  pe«
Sí tas anuales y destino en Va Delegación de Hacb nda de V a .  
Jlad^lid, a don Casimiro del Solar Martínez, que  es Inge-nu» 
ro Jefe de s( guinda cñase de.! c itado Cuerpo *n la expresada  
Dependencia.

Así .o dispongo por el presenfr Decreto, dado en El Par»
: do a treinta d¡e enero de mil novecientos cuaren ta  y 'ocho ,

| FRANCESCO FR A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 30 de enero de 1948 por el que se confirmo 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuer
po Pericial de Aduanas a don Félix Sansalvadar y Tre
piana Administrador de la de Valentía de Alcántara.

-*A propdesta  del Ministro de Hacienda y previa delibera» 
ción del Consejo Me Ministros,

. Vengo en confirmar, con efectividad del «día catorce do 
marzo de mil novecientos cuaren ta  y siete, <m el empleo cío» 
Jefe  Superior de  Administración del Cuerpo Pericial de A dua
nas ,  conferido en comisión por Decreto de ca torce  d<r no
viembre del citado año, a don Félix S&nsalvador y T re p ia n s ,  
A dm inistrador^de la Aduana de Vab «n-ciá de Alcántara.

A^í ;o dispongo por el presentí- Decreto, dado en El P a r 
do a  t re in ta  de enero de mil novecientos cuarenta  y ochc0

FR A N C IS C O  FR AN C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 30 de enero tío 1948 por e l  q ue se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial de 

Aduanas, por ascenso en comisión, a don Camilo Cela 
Fernández, con destino de Jefe de la Sección Especial de 

Aduanas de la inspección General del Ministerio de H a
cienda.

A propuesta  dea Ministro cc H a c b n d a  v previa -delibera» , 
cióin d<d Consejo ‘Ministro?,
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Nombro» por ascenso, en comisión, con arreglo y % las 1 
condiciones que señala ti. Decreto de Hacienda de veintiséis 
de jun*‘o de mil ■ novcc'Imlos treinta y cuatro, con efectividad 
de veinticuatro d<* diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial *de 
Aduanas, con d" stino de Jete de la Seoción Especia! de 
Aduanas «de •:& Inspección General cfcei Ministerio de Hacieru. 
da, a don Camilo Cela Fernández, que es Jefe de Adminiis- 
ÍTeción de primara clase, con ascenso,, dei expresado Cuerpo 
en * 1 citado destino.

Asi o dispongo por el presenta Decreto, dado en El Par
do a treinta de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
EII Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  

D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

DECRETO de 5 de enero de 1948 (rectificado) por el que se 
declara jubilado al Inspector General del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, Plantilla de Profesores de Practicas 
y Auxiliares de la Escuela Especial del Ramo, en situación 
de excedente voluntario, don Ricardo Maura Nadal.
A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, y ce 

acuerdo con lo preroptuado en el artículo cuarenta y nurve 
del Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre <¡* 
mil novecientos veintiséis, y lo dis-puosto en la Ley de vein
tisiete de diciembre de mil noveciei tos treinta y cuatro. 

Vengo cin declarar jubilado, con el haber que por clasifi
cación Je corresponda, al Inspector General del Cuerpo cJe 
Ingenieros Industriales, Plantilla de Prolodores de Prácticas 
y Auxiliares de la 'Escuela Especial del Ramo/en situación 
d- excedonté voluntario, don Ricardo Maura Nadal, que 
cumple la edad reglamentaria ei día trece del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de enero de mil novecientos cuarenta jr ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Come: ció,

JUAN ANTONIO SliANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 26 de enero de 1946 por el que se declara 
jubilado al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales don Antonio Robert Rodriguez.
A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, y de 

acuerdo con lo preet ptuado en ». articulo cuarenta y nueve 
del Estatuto de Clases Pasivas. de veintidós de octubr* de 
mil noveciontos veintiséis, y o dispuesto en la Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y. cuatro, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Ingenie»o Jele de primera clase del 
Cuorpo de Ingenieros 1 ndustriales, Plantilla de Profesores 
Ti tul ¿res de la Escuela Especia del Ramo, don Antonio Rü. 
Lert Rodríguez, que cesará en e» servicio activo el día vein
tiocho de enero de*l corriente año, en qu* cumple la edad
reglamentaria. ¡

Asi lo dispongo por presenta Decreto, dado on Madrid 
£ veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comeiclo,

JUAN ANIONIO tfUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 31 de enero de 1948 por el que se nombra 
Inspector general, Presidente de Sección, del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas a don Manuel Fernández 
Balbuena.
Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros (le Minas 

una plaza de Inspector general. Presidente de Sección, por 
jubilación del de dicha categoría don Joaqu.n Benjumea 
) Burin, a .propuesta del Min’sfro de Industria y Comercio 
y de conformidad con lo preceptuado en ol Reglamento or
gánico del citado Cuerpo y €n,ei Decreto de la V i copres i - ( 
dcncia dei Gobierno de quince' de junio de mil novecientos 
tneinta y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso do 
encala, al Inspector gencoal deil mencionado Cuerpo don Ma
nuel Fernández Balbuena, con el sueldo anual de veintidós 
mil pesetas y antigüedad g todos ios efectos del día dieciocho 
del corriente mes dé enero

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno. dé enero de iu’l novecientos cuarenta y-ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comeic: o,

JUAN- ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 31 de enero de 1948 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas a don Manuel Landecho y Allendesalazar.

' Vacante ¿n el Cuerpo Naci -ra’ de Ingenieros de Minas 
-una plaza de ■ Inspector general, por ascenso del de duba 
categoría don Manuel rernán'tcz Balbuena; a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio y dv coníorrü.dad Cun lo 
preceptuado en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo 
y en el Decreto de la VioepresK.encia djel Gobierno de quinoo 
do junio de mil novecientos treinta y nu,evc,

Vengo en nombrar1 para la referida piaza, en ascenso do 
escala, al Ipgemtrp Jef0 de primara clase, del mencionado 
Cueqx) don Manuel Landecho y AlK ndesa’.a/ai, con el sue.do 
anuaJ do diecinueve mil cjuiniei tas .pesetas y antigüedad a 
todos los electos dti d¡a dicciocno del corriente mes de enero 

Así lo dispongo por el pnes» nte« I>eereto,' dado en Madrid 
a treinta y uno de.enero de* mil novecientos cuarenta .y o. ho,.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 31 de enero de 1948 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas a don Manuel Lópe2 Manduley.
Vacante en el Cuerpo Nacional do Ingenieros de Miráis 

una plaza de Ingeniero • efe de .pe. mera cláse, por ascenso 
de*1 de dicha categoría don Manuei Landecho y Allende ¿«alazar, 
a propuesta del Ministro d«- Industria y Comen io y de con- 
formidad con lo preceptuado m el Reglamento orgánico- del 
citado Cuerpo y on el Deer< to de la Vicepresidencia del Go-# 
bierno de quince de junio de m ! novecientos treinta y nueve, 

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de 
escala, al Ingeniero Jeíe de s» gunda clase del mencionado 
Cuerpo don Manuol López Manduley con el sueldo anua, de 
diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad a todos los 
efectos del día dieciocho del coirionte mes de enero.

Así lo dispongo por *\ presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
Ú Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO 3UANZES Y FERNANDEZ
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M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 26 de enero de 1948 por el que se asciende a 

Inspector general del cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos a don Manuel Herrero Egaña.

Vacante una plaza de Inspector general del Cuerpo N a d o ,  

nal de Ingenieros Ag ¡onom os ,  por talleeimiento de con Fer* 
nando Espejo Rodríguez, a prepuesta del Ministro de A g r i 
cultura,

Vengo en nombrar,  en ascenso de escala, Inspector general 

del .citado Cuerpo, y. con antigü-<iad de veinte de* diciembre del 
.pasado* año, a don Manuel H e irero  ¡Egaña,

Así lo  d ispongo por e l presente Decreto, dado e.n Madrid 

a veintiséis  de enero de* nnl novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O

EH Ministro de Ap iculturas 
C A R L O S  R E iN  S E G U R A

D E C R E T O  de 28 de enero de 1948 por el que se asciende a 

Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de in
genieros Agrónomos a don Jesús Francisco González de la 

Riva Vidiella. +

Vacante  una 'plaza d e ‘ Ingeniero  Jefe de primera clase del 

Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónom os por ascenso de 
don Manuel l l e n e ;  o Egaña a Inspector general, a propuesta 

del Ministro de Agricultura,
Vengo e n nombiar,  en ascenso de ^scala, Ingeniero Jefe 

cU p r im e r a  c lase  d G  ci.tado 1 uerpo, v cor. antigüedad de veinte 

d .‘‘d iciembre del pasado año, a dor  Jesús Francisco González 

de la R iva  Vidiella.

Así lor d ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

& veintiséis de enero de mil no\< cientos cuarenta y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E1! M inistro de Agricultura, ' • n
C A R L O S  RL1JN S E G U R A  /

D E C R E T O  de 30 de enero de 1948 por el que se declaran 

urgentes las obras de construcción del camino de «La 

Encinilla al pantano de la Torre del Aguila», en el tér

mino municipal de Utrera (Sevilla).

L a  Dirección) General de Colonización ha aprobado el pro

yecto  de camino de « L a  Eneinilla ad pantano de la Forre, del 

Agu ila ,  inuiu.do en eJ P a r  de 'obrds.de* cu.oñizac.ón en ia 
zona afectada por las curvas de embaís^ del referido pantano.

Com o  en su zona regable el Servic io  de Colon ias Peniten

ciarlas M il itar izadas  está 11 Vando .a cabo, además de impor

tantes obras hidráulicas dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas, la construcción diel camino de servic io dr 1 Núcleo de 

M udapelo  del Instituto Naciona* de Colonización, y dispone, 

por tanto, en ella dé una organización que  perm iú ejecutar 

la construcción diel cam ino indicado con las m áxim as garan

tías y en el plazo previsto en el plan de transformación d e 

tsta zona, a propuesta del Ministre* de Agricu ltura y previa 

deliberación d* 1 Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se dudaran urgentes, a los e fectos do 

aplicación üe las L* yes de ocho de ^  pta-mbre y siete de oc
tubre L  mil novecientos treinta y nueve, las obras del cami
ne de « L a  Eneinilla al pantano de a Torre d I A gu i la » ,  en 

el término municipal de Utrera (S ev i l la ) ,  cuyo presupuesto 
( L  ejecución por contrata asi i >nde a novecientas noventa y  

cuatro, .mi 1 trescientas treinta y seis pesetas con sesenta y  

ocho céntimos.

artículo segundo.—IF.n los corU* nios que para la realiza

ción dc- estas obras^han de establecerse entre el Instituto Na

cional de Colon izac ión y ««: Servicio de Co lon ias  Penitencia

rias M ilitar izadas se tendrán en cuenta las siguientes condi

ciones :

P r im era .— L a  obligación por parte de est- Servic io de e jn- 

plear un los traibajos, en tanto sea p os ib e ,  mano d*e obra rea

lizada por obreros libp s.

Segunda — A pesar del carácter de.obra por administración 

con que han de realizarse dichos trabajos, para evitar dupli

cidades . *-n 'a  contabilidad, el Instituto Nacional de Co lon i
zación queda autorizado para abonar la obra ejecutada me

diante relaciones valoradas y certificaciones mensua^s, que 

>u ex tenderán :

a )  Las  relación* s valoradas, con los precios consignados 
en e  prosupuesto de ejecución material,  debiendo consta! la 

conform idad con las mismas del Servicio de Co lon ias  Peni

tenciarias Militarizadas^

b) Lá9 * cert ificaciones de obra ejecutada, por los precios 
consignados en el presupuesto di* ejecución material,  añadien

do e» un o 'po r  ciento de im p rev is to s , ‘el nueve por ciento de 

beneficio industrial,  con objeto  cb cjue el Servicio de ColoL 
lijas Penitenciarias M ilitar izadas pueda atender al estableci

miento de campanil*.'tos, a u o ig . in/ucion  sanitaria y a la 

adquisición de medios auxiliares .para los trabajos, v el tres 

por « iento  que se aplicará a los coni eptos de dirección y ad
ministración de las obras, para dicho Servicio.

Articulo tercero.— Atendiendo a que el Servicio de Co lo
nias Penitenciarias M ilitar izadas no pretende a obtención de 

inoro, el Instituto. Nacional de Colonización, de acuerdo con 

el citado Servic io, queda autorizado para proponer al Minis

tro de A g r ien  tura, que resolverá, las modificaciones en alza 

o en Taja de los pr* cios unitarios del Proyecto, con e:l tin 

de que en todo momento éstos se hallen ajustadas a la -eis. 

lidad económica precisa a  la más convenF nte ejecución de 

la<> obras. >

' Articulo  MiartO.— Dado el carácter especial del Servic io da 

Co lon ias  Penitenciarias M ilitarizadas, a qu i-n  se encarga *a 

realización de e«stos trabajos, los créditos para estas obras, 
asi corno las cert ificaciones que se formalicen, estqrán some

tidos a los mismos descuentos que las demás que e jecute el 

Instituto  Nacional de  Co lon izac ión  por el sistema .de admi

nistración.

Asi lo d ispongo por el presante Decreto, dado, en Madrid  

a  treinta de enero d e  mil  novecientos cuarenta y ocho.

' F R A N C I S C O  F R A N C O

ES Ministro de Agricultura*
CARLOS REIN SEGURA j
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 28 de enero de 1948 por la 

que se dispone a l  cese a petición pro

pia, de don Francisco E stévez Jim é

nez como Delegado de Hacienda de los 

Territorios Españoles del Golf o de 

Guinea.

* linio. S r . ; Accediendo a lo solicitado 
por don Francis-co Estévcz Jiménez, Jete 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad- del E s . 
fado, y de-conformidad con la propuesta 
de V. I .p

Esta Presidencia, del Gobierno ha te. 
nido a bien disponer su baja como Dele
gado de Hacienda-de- los Territorios1 E s.

. pañoles del Golfo de Guinea, cargo en el 
que deberá cesar con esta misma fecha.

Lo que participo a V. I. para su co„ 
iiocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde* a V e 1 . muchos años.

Madrid, 2S de e n e r o  de 194S.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero»

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 19 de diciembre de 1947 por 

la que se concede ia libertad condicto

nal a cuarenta penados.

Y ¿sí as las propuestas fcfonu'ladas- para 
la aplicación del beneficio de- la htx rtad 
condicional establecido ert los artículos 
98 al 100 del Código P*nai y Ley de ¿3 
de julio de 1914, en relación co.n el De
creto de 9 de junio de 1939, á propuesta 
del Patronato Central pafa la Redención 
de Uvs Penas por el Trapajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe dej Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
<*.!. beneficio de libertad condicional 'a  los 
siguientes penados, quienes podrán orne, 
nerlo a líu publicación de la presente 
Orden : •

De la Prisión Central de Burgos : Her^ 
minio Pérez Redondo, Enrique Pérc-z 
Cabo, Aíanasio Dueñas Sanz, Joaquín 
Miguel Aracil Alberola, Juan Misis C á . 
bza, Esteban Gob^rnadp Martín.

De la Colonia Penitenciaria del Due*c ; 
José Díaz Rey,

De la Centra) de Madres Lartaní-s 
(Madr’d) : P iar Garría Bu* no.

De la Prisión Central de G'jón : AL
br-rto Pérez Sarmiento, Juan B árrelas 
Gómez, Paulino López Pérez, Miguel 
Boyero Diéguez.

De !a Prisión Central rje Guadalajara-': 
Juan Ferrí Rico, Gerardo Aguado .Gó
mez. «

D e  la Prisión Escuela (Madrid): R a . 
fael Lapausa Miralles, Fernando Ram L 
rez Martín.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
P 'dro Juan Sánchez González.
. De la P r s  ón Provincial de ^Córdoba : 

Francisco Casan Cuesta, Francisco R ol. 

mero Val verde.
De la Prisión ^Provincial de Gerona : 

Rafaed Martin Avila.
De la Prisión provincial de G ranada: 

Angel Pér*z Hernández, José Fernández 
Frutos, Juan López Soto,

De la Prisión Provincial d-e C oruña: 
Manuel Calvo Vilas.

De i.i Prisión Prov:nc;al de L érid a : 
José Cladellas Fábregas.

De la Prisión Provincial de Madrid : 
Mdisés Requós Meras, Dámaso Lóp; a 
Fernández, Manuel C-aro Sánchez, Va

lentín Argüellcs . Sarriopedro,
| De la Prisión Provincial c\e M álagas
I Antonio Aiva:\z Machuca,
I De la Prisión Provínola) de Mujeres

de M ad rd : .Josefa Sánchez López.
De la Pr sión Provincial de O viedo;

. José González Morán/
De [a Prisión Provincial ele Pamplo*

na: juan AntonL ArgüGlcs González.
la Prisión Celular do Valencias1

Juan Sánchez Mompó. 
j  De la Prisión de Partido de Melilh s 
I Juan Jiménez Rodríguez, Raía-el Marina 

Sorá'z.
¡ Del Destacamento Penal de Pozo d~3 

Fondón : José López A'varez.
Do] Destacamento Ptmaj de Arroyo 

(Santander): Antonio Fernández M artí, 
nez.

Del Destacamento Pena] íüarganta 
de los Montes (Madrid) : ¡osé Lorenzo
FGjoo, Manuel Vihuela Dí^z.

Lo digo a V. S. para su conocimiento) 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m jehos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1047.

F ER N A N  D E Z-C  U EST A

limo. Sr. Director general de Prisiones»

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R DEN de 21 de enero de 1948 por la 

que se designa una Comisión Integrada 
del Consorcio de Riesgos Catastrófi
cos sobre las Cosas de la Dirección 
General de Seguros y Ahorro para 
que se traslade a los Estados Uni
dos de Norteamérica. 

limó. Sr. : A los electos de lo estable, 
dido en el número noveno de. Decreto- 
Ley de 2 de septiembre de 1947 y ar
tículo octano de lo Orden de este ‘Mi. 
nisterio de 29 de octubre de! mismo ci
tado año, y de conformidad con la pro- 
puesta de ia Dirección General de Se
guros y Ahorro para que una comisión 
delegada del • Consorcio de Riesgos Ca
tastróficos sobre :as Cosas SL- traslade a 
los Estados Unidos del Norte de Amé
rica ‘i  los fines beneficiosos al interés 
nacional que se puntualizan en aquellas 
disposiciones de 2 de septiembre y 29 de 
octubre de 1947, este Ministerip ha re
suelto lo que sigue :

i.°  -Que con el carácter de De’egndos 
del Consorcio de Riesgos Catastróficos 
sobre las Cosas, de la pireccón General 

de Seguros y Ahorro, se trasladen a los 
E s ta d a  Unidos del Norte de América 
el Di-rector-De’egado de aquel Consor
cio, limo. Sr. D. Ricardo de Iramzo 
Goizue:af -.'Inspector general del Cuerpo

Técnico de Inspección de Seguros y d &3 
Ahorro*; el ’ Inspector Jefe  del mismo 
Cuerpo, don Fernando Herrero y Gaya® 
rre, y^ol Vocal'de! propio Consorcio,-re
presentante de las empresas asegurado» 
ras, don Vicente Martínez Guadix.

2.0 La expresada Delegación ajujfcu 
ná su cometido a las instrucciones qu«2 
reciba de !a Dirección General de Se
guros y Ahorro, y tendrá derecho ¿i 
percibo de los devengos lega: es que pro. 
cedan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consig j i en les.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 21 de enero de 1948.

J .  B E N JU M E A

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro. '

O RD EN  de 5 de febrero de 1948 sobre 
rehabilitación, hasta su agotamiento, 
de los sellos correspondentes a  restos 
de emisiones realizadas con motivo del 
«Jubile o  Jacobeo» y del «Milenario de  
Castilla».

limo. Sr. : La celebración en él año 
actual del Año Santo y la conmemora.*; 
ción que se prepara enx homenaje, al Cid 
Campeador, aconsejan la contribución a 
ambos fines espirituales por medida quo 
no suponga esfuerzo superior a las po,s,

■ sibil-idades actuales y que al mismo tiem* 
pe contribuya. ¿  efectos filatélicos, ta^to •
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por reducción razonable de tas existen
cias, cuanto por permita al ccóeccionisino 
completar series que no pudieron ¡ogra-.

• se en su día por el cort* plazo dt circu
lación de algur.cs valores en ellas com
prendidos.

• -Por todo tilo, y a propuesta de la Ofi
cina Filatélica del Estado, tst* Mi ni»., 
torio'ha tenido a bien d’sponer :

Primero.—Por la Oficina Filatélica del 
Estado se entregarán la Fábrica Na
cional de Momda y T im ón, par̂ a que 
ésta a su vtz, cen la* formalidades re
glamentarias establecidas, los ponga a 
dísposrción de «Tabacalera, S. A.», y 
Asociación Benéfica de Corrto-s para su 
distribución y wnta todos los valores de 
las series emitidas con motivo de la ce
lebración del ultimo «Jubileo Jae<'beo» y 
en conmemoración del «Mil- nar.io de Cas
tilla», actualmente almacenadas y ei| po
der de dicha Oficina,

Segundo.—Todos %llos de qu;- se hace 
mención servirán para franqueo de la 
correspondencia hasta su total agetamien. 
to, reservando las cantidades .ndispen*a- 
bles a completar las series que arrojtn
• alores mínimo? en almacén que no al
cancen la cifra de 100.000 unidades; y
• lencero.—A los efectos de .satisface^ 
obligaciones ó compromisos internaciona
les, se pondrán a disposición dr la Di
rección Generai de Correos y Telecomu- 
ftVicación i.ooo un dados d*- cada valor, 
a reserva de las correspondientes justL 
ücacioneSo

L,o que comunico a V. 1, para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos, años.

Madriid, 5 de febrero de 1948.

J .  B F N JU M E A

limo. Sr. Director general de Timbre y
Monopolios.

O RD EN  de 29 de enero de 19 48 por la 
que se fija el plazo para presentar las 
reclamaciones deducidas del siniestro 
ocurrido en Alcalá de Henares el 6 de 
septiembre de 1947.

limo. S r . : El Decreto-ley de 24 d1? 
octulte de 1947 amplió á !a ciudad de 
Alcalá de Henares los beneficies dfc 
protección concedida a Cádiz por lia nor
ma Jegal del 2 de stptiembnc dei mismo 
año citado.

Y  no pudiendo quedar al arbitrio de 
los asegurados ni al de los aseguradores 
la interpretación de las normas Ugales 
y contractuales referentes a . la fijación 
y prórroga de plazos para presenta
ción de las reclamac om s que se deduz
can de] siniestro del 6 de septiembre de 
1947; teniendo vn cuenta que incumbe 
al Ministerio de Hacienda dicta* los dis-

pusiciones complementarias del Decreto.
I «.-y dt 24 de octubre de 1947 , y acep
tando , ja * propuesta de ¡a Dirección G e. 
neral de Segure s y Ahorro,

Este Min sterio ha r* suelto lo qm su 
gue:

i.° Se concede un plazo improrroga
ble de quince 'días, a contar de ht L < ha 
de publicación d. esta' Orden * n el B< L 
LETIN  O F IC IA L  D E L ESTAD O , para 
que presenten sus redamaciones a ;a$ 
entidades aseguradoras, conforme a los 
Decrete s3  yes antes ruados, les asegu
rados-de Alcalá de Henares, Madrid, 
que a consecuencia de la explosión, del 
6 di septiembre de J947 hubies- n 
do daños, protegido* por el Consorcio , 
dé Compensación de R isg o s  Cataslrófi- ¡ 
ces sobre las Cosas, dependente de la 
Dir colón Genera-1 dt Seguros y Ahorco.

2.0 Los siniestros que no fuesen re
clamado* en la forma contractual obli
gatoria antes del término d*l plazo de 
gracia concedido en el numere. t.° pre
cedente serán considerados pr scritos, 
sin cerch o  a indemnizac ón de ningún 
gémro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchas años.
Madrid, 2Q de e n e r o  de 1948.—

P. D .# Fernando Cámacho.
3

• limo. Sr. Director general de Seguros y
Ahorros.

MINISTER!0 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 15 de noviembre de 1947 
por la que se convalidan estudios  
nortea mericanos de Segunda Enseñanza a  
don Ernesto Barnach Calbó Martínez.

limo. Sr. ; V i s t v j  el expediente instruido 
a instancia de don Ernesto Barnach Cal
bó Martínez, en súplica de que se .0 i.on. 
validen estudios norteamericanos de Se
cunda ..Enseñanza por los equivalentes 
españoles, . '

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictánien omitido por el Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto conva
lidar a don Ernesto Barnach Calbó Mar
tínez los estudios aprobados en los. Es
tados Unidos por los tres primeros 'tur- 
sos del Bachillerato español vigente, de
biendo demostrar su suficiencia, méd.an
te examen de conjunto de ios tres cur
sos, en la as gnatura de Lengua Españo.

; la, lo que realizará en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media que libremen. 
te designe, donde, además, abonará la 
totalidad de lo» derechos de ins'Hpción 
correspondientes.

Lo digo a V. L para su co-nocimi* ntó 
\ do.ná? efectos. .

Dios guarde a \ . 1. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de *947.

IB A S É Z  M ARTIN

I'mo. Sr Subseci etario de Educación 
Nacional.

O RD EN  de 15 de noviembre de 1947 
por la que se convalidan estudios fran
ceses de Segunda Enseñanza a don 
Juan Asolo Vega.

limo S r . : Visto el expediente instruido 
a instancia de don Juan A»olo Vega, en 
súplica de que se le convaliden rMudios 
franceses de S> gunda Enseñanza por los 
equivalentes españoios.

Este Ministerio, de conformidad ''OfJ 
01 dictamen omitido por el Consejo Na- 
ífonal de Etiurat ión, ha resuelto con- 
va ’ idar a don Juan Asolo Vega los es
tudios franceses por ql título españo de 
Barh‘ ilf*r vigente, con extensión suficien. 
te para seguir estudios untversi arios o 
superiores, debiendo someterse al exa
men dé in gro ^  en aquella Facultad o 
Escue’a Especial que así lo tenga esta
blecido con cará« ter obligatoria para to
dos sus alumnos y abonar en e ‘ Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media qu& 
libremente e‘ ija !a totalidad de los dere- 
elfos de inscripción correspondiente* y 
los do expedición del oportuno titulo de 
Bachiller español.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dftrnás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1947.

IBA N EZ M ARTIN

Pmo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional,

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O RD EN  de 31 de enero de 1948 por la 

que se modifican determinados articu
los de La Reglamentación Nacional de 

 Trabajo en la Industria de Artes Grá
ficas de 23 de febrero de 1944.

limo. Sr. : La participación de todo el 
persona) en los resultados favorables del 
ejercicio económico de la Empresa §0 la* 
que presta sus servicios es un postulado 
fundamental del Fuero del Trabajo, que 
s$ ha ido introduciendo paulatinamente 
en .nuestra legislación social, convirtíen- 
do en fecundas realidades los principios # 
contenidos én dicho texto legal.

Otro tanto‘puede decirse de la Decla
ración contenida en d  Punto X , r ^ t ív o
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a  la Previs ión Social,  misión encom en
dada a los Seg uros  Socia les obligatorios, 
com peinen:*ada actualm ente por les M on
tepíos Labora les .

E n  la actualidad, y dada la fecha de 
publicación del R eg lam en to  Nacional de 
T r a b a jo  en I«a« Industr ias  Artes  G r á 
ficas,  los trabajadores en cuadrados  tn la 
m ism a  no gozan- de dichos beneficios, y 
no teniendo tampoco reconocidas otras  
m e jo ra s  que las m ás  mod m a s  R f‘g l a .  

m entaciones reconocen a los traba jadores  
encuadrados, en las m ism as,

Esve Ministerio ha tenido a bien dis
poner :
-.Articulo primero — Se  modifica la R e 
g lam entac ión  Nacional del T ra b a jo  en la 
Industr ia de Artes G ráficas ,  aprobada por 
Orden de 23 de febrero de 1944, «m la 
fo rm a que a continuación s<r indica'.

i .°  A continuación de] apartado  di de 
la  norma 3 del articulo primero deberá 
f igurar  un párrafo  que diga :

« Se  considerarán* com prendidas en este  
e p íg ra fe  o apartado las E m p re sa s  cuyas  

ac t iv id a d ’ *  Qean el M anipulado de C a r .
. tón o el del Pape] de F u m a r ,  las que 
se regirán por el pres* n tc *R e g la m e n to  en 
cuanto  a todos aquellos c x t n m o s  nb re 
gu lad os  específ icam ente en las norm as  
com plem entarias ,  d ictadas o q.uev pu*dan 
dictarse, para las aludidas industr ias  d*l 
M anipu lado.»

2 .0 El apartado  A) del artículo 13  
q u ed ará  redactado ccm o  sigue :

« A ) 4 Técnicos.— Son aquellos que, po
seyendo un* título profesional de carácter  
universitario , de Escuela  especial o títu
lo  equivalente, han ’ sido contratados en 
razón del m ism o, realizando en la E m .  
presa  funciones propias y específ icas para 
la s  cuales  están facultados en virtud del 
título poseído. Q m d a n  com prendidos en 
e s ta  categoría  los L icenciados o Docto- 

• r e s  en Derecho, Medicina,  C ien c ias  Q uí
m icas,  etc.,  así  como los Ingeniaros.»  ,

Por  tanto, tales Técnicos  qued arán  
equiparados  a los Ingenieros en todas 
c ua n ta s  alusiones se h a g a n  a los m is 
m o s  en el texto de la R eg lam en tac ión  
y  m uy especialmente en eiwnto a lo que,  
en  relación a  Ingenieros, disponen los 

artículos 9.0, 27, 33, ¿4, 43 y 7o 
m ism o.

3 .0 E l  artículo 33 quedará  redacta

do a s í :

« A r t í c u l o  33. 'C o n  independencia de 
la  retribución m ínim a qut -se m a n a ,  se 
establecen aum entos  periódicos por t iem 
po de servicios a  favor del p ’ rsona; técni
co, administrativo,  subalterno y obrero »

4.0 Al fina! del artículo *8 se añadi'- 
r á  un -nuovo párrato, redactado a s í :

C13) Los  aum entos periódicos ■ para  el 
personal obrero consistirán en cinco q u in 
quenios e q u iv a ’entcs rada uno al cinco 

por ciento del jo rnal-base as ignado.»

5 .0 El artículo  3 9 ’ quedará redactado 
• como sigue :

« A r t í c u l o  39. L o s  quinquenios se 
contarán en cada categoría en razón del 
tiempo servido en la m ism a, dev e n g á n 
dose a partir del primer día del mes si-, 
guientt- al en que se cum plan . Los que 
asciendan de categoría  cobrarán el sue l
do o sálario-hase '  de la nueva,  a menos 
que éste sea igual o inferior al sueldo 
que v in ’esep ^percibiendo. En. estos últi

m os casos  el ascendido tendrá dereeh< 
a percibir de entre los sueldos de la es. 
ca la  de su nu tva  categoría  (escala  qm 
resulta de añadir  al sueldo-base de ésta 
los aum entos  por tiempo) el inm ed iata 
m ente superior al qu<- cobraba antes  del 
ascenso, y a devengar íntegramente' , 
cuando le corresponda, el importe de los 
quinquenios q u t cum pla t-n la, categoría 
a la cual ascendió.»

6.°  Q ued a modificado el apartado- /) 
del artículo 4}  del R eg lam en to  Nacional 
como a continuación h  indica :

«E l  personal s u b a ’ teruo y obrero, diez 
días  natura les  de <-ntrada, di>cc a los 
tres años de servicio y 'q u in c e  a los seis »

7.0 S e  adíe onará  un párrafo  final a L  

artículo 45, qu e  diga :

«Con independencia de los caso* pre
vistos en los artículos b ;  y b8 dr la v i
gente L e y  de C ontrato  de T ra b a jo ,  todo 
trabajador tendrá derecho, en caso  de 
m atr im onio ,  a que se le c o m id a  un per
miso de siete días navurales ,  con d is 
frute de toda c lase de haber* s.»

8.°  S e  m<edifica el artículo  70 en o» 
sentido dje que, tanto la gratificación de 
Navidad  com o la d.r) 18 de Ju l io ,  con
sistirá en 'd k-7  días de haber.
 A rtículo segundo.- H a sta  tanto sc le

gisle  con carácter, genera l sobre esta  m a 
teria se establece, en concepto de parti*  
cipación en beneficios y ,c o n  carácter uni
forme, i u n q u e  c ircunstancial y transito
rio, el abono anual a cada  trabajador de 
las E m p re sa s  de Art>-s G rá f icas  del ocho 
por ciento de la totalidad de los sala- 
rios m ínim os correspondientes a la res
pectiva .categoría profesional,  ■ por la tota
lidad del tu-mpu durante .el que se hu
bieren percibido sueldos o jo rnales,  den- 
tro del año natura l,  increm entados di
chos salar ios  m ínim os con fos aum entos  
ptri«’>dicu* por tiempo de servicio.

L a  éntrega de esta retribución, q u e  
corresponderá a años natuta les ,  se prac
ticará durante la segunda quincena del 
m rs  de marzo del subsiguiente  año No 
obstante, la E m presa  podrá optar por 
realizar el pago  a lo> Trabajadores que 
cesen en la prestación de sus servicios 
en el momento de «¿¿tinción del contrato  
de trabajo.  *

A r t ículo tercero.— A continuación dei 
. articulo 75 añadirá  un nuevo capitulo , 

com o indica ;

C A P I T U L O  X I I  

Previsión

A r t í c u l o  76. P a ra  atender a los H- 
nes específicos de previsión social se 
constitu irán la entidad o entidades de 
Previsión de los trabajadores de Artes 
G ráficas ,  en las q u c 'estarán integradas 
obligatoria ,m ente’ todas las E m p re sa s  y 
trabajadores afectados tanto por las pne.. 
s e n b s  O rdenanzas  como por ¡as N o rm a s  
com plem entarias  correspondientes al 'Ma* 
n i-pul ado de) Cartón y del Pape] de 
F u m a r.

L a s  obligaciones que deberán sor aten„ 
didas por cstus Montepíos serán las de 
mejura.*» de pensiones de jubilación, v iu 
dedad, orfandad y cualesquiera  otras  que 
se ¿t imen convenientes o  necesarias  a 
medida que los referidos O rg a n ism os  
cuenten con medios económicos* para <lio.

A r tícu lo  77. Pa?;a c.l sosten*miento do 
estos Montepíos contribuirán io s  traba
ja d o r :*  con el dos por ciento de sus suel
dos y salar ios ,  y las E m p r  sas ,  con el 
cuatro  por ciento de los m ism os.

U n a  vez constitu idos los referidos O r
gan ism os,  podrá aum en tarse  la expresa
da cuota po; .el procedimiento que el res
pectivo Reg lam en to  determine, en re la
ción con la amplitud de los fines que L s  
sean asignados.»

Artículo cuarto.— Por ei M inisterio  de 
Trabajo  se dictará, antes de los tres me
ses a partir de la publicación de esta 
Orden en C1 130 L E  TIN O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  ti R eg lam en to  por el que so 
ha de regir  la entidad o entidades • do 

< Previs ión que s« constituyan .

Artículo quinto.— Lo d ispuesto  en esta 
Orden em pezará a regir a partir dle día 
primero de febrero del preM-nte año, a 
ex ivpción d e -  lo relativo a la partic ipa
ción beneficios, que se ap licará  des
de t.°  de enero dt 1948.

A s im ism o será de aplicación la nueva 
redacción dada al artículo 39 a los as- 
censi s 'p ro d u c id o s  ^íesde 1a  fecha de vi
gencia de la R eg lam en tac ión  Nacional,  si 
bien su* efectos económicos únicamente 
tendrán efectividad desde i . °  de febrero 

del corriente año.

El cóm puto de antigüedad para el per
sonal obrero s* hará a parto  d« i . °  de
enero de 1940, per-o los efecto» económi
cos se percibirán solamente ‘ a partir de
la señalada fecha de i .°  dt febrero.

*  ■ *
Lo  que digo a V. I. para  su c-onoci*

miento y dem ás efectos. m

Dios gu arde  a V . I. m uchos  años.

M adrid ,  3 1  ‘de enero de 1948.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

limo. S r ,  Director g en era l  de T rab a jo .


